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Expediente General nº: 2025/040215/110-050/00003. 

Procedimiento: Espectáculos Pirotécnicos Fiestas Dalías 2025. 

Asunto:  Bando. 

 

 

B A N D O 
 

 

D. FRANCISCO LIROLA MARTÍN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE DALÍAS, DICTA EL SIGUIENTE 

 
 

 

 

Por la presente SE INFORMA A LOS VECINOS y VECINAS de la OBLIGACIÓN 

de NO PERMANECER en BALCONES y TERRAZAS sitos en los LUGARES DE 

LANZAMIENTO de ESPECTÁCULOS PIROTÉCNICOS, resultando obligatorio 

igualmente MANTENER CERRADAS VENTANAS Y BALCONES de las 

viviendas o edificios cercanos. También se recuerda que deben tener 

recogidos los toldos, ropa y materiales que puedan provocar daños en los 

balcones y terrazas.  

 

 

En Dalías, a fecha indicada en firma electrónica. 

EL     ALCALDE  -   PRESIDENTE 
D. Francisco Lirola Martín. 
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